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Of~?iO;PROEPA 1665/ O'Í81 /2015.

{J' ¡Asunto: Resolución Administrativa.
,~. '.¡

En la ciudad de Guadalajara, Jalis$0,,'i3 15 quince de junio de 2015 dos mil
, quince.- - -- - - - ~ - - - - - - - - - - -¡~-J- -- ~- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
, VISTO para resolver el expedienté:{'adrj'linistrativo citado al rubro derivado del
. procedimiento administrativo insta,~ad,~' en contra de Isaias López Ávila, en su
carácter de responsable de las ,¡',actil!'ldades de disposición de residuos de
manejo especial provenientes de'Ja <c6'nstrucción, mantenimiento y demolición
en un sitio que no cuenta con a-'!ittor"'iación en materia de impacto ambo

'u .

en el~urt~.iPiO de Zapopan, Jalisco, con el objeto de
ven icar, entre otros, que coftlaraW~on la autorización en materia de impacto
ambiental por parte de laSec~'tarii¥~e Medio Ambiente y Desarrolio Territorial.-. . f¡ Y¡ .i$~;

. ,,~c ~,"
2. En cumplimiento a la ordeJlj.:i e in~g:ección precisada en el resultando anterior,

, el 19 diecinueve de mayo de~b14 d~ mil catorce, se levantó acta de inspección
DIA/0192/14, en la cual s~ circurf~'tanciaron diversos hechos y omisiones,
mismos que después de la¡ti,alificac~.n de dicha acta se consideraron podrian
ser cons.titutivos de infrac~ones a ~:~y Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protecclon al Ambiente y~tal RegláIDento de la' Ley Estatal del EqUlllbno
Ecológico y la Protecció~~al Ambi~te en Materia de Impacto Ambiental,

. Explotación de Bancos q,~Material\~eológico, Yacimientos Pétreos 'y de

.:Pr.evenci6n y Control de .la'ontamin?6'\ir .. a la Atmósfera Generada p~r Fue.ntes
':IJ~Sen el Estado de Jalls~, Imponlent,se medidas correctivas a Isa las Lopez

. AVlla. - - - - - - - - - - - - - ~c ~{ _

3. Derivado de los hectíos~ue acontecía~qfl¡'momento de la visita de inspección,
fue necesaria la imposición de una meaida de seguridad consistente en la

. clausura parcial temporal de' las actividades de disposición de residuos de
manejo especial provenientes de la construcción, manten.imiento y demolición
del sitio que no cuenta c n .., en materia de, im acto ambiental

:,ubicado e
, en e

.•municIpIo de Zapopan, Jalisco, mediante la imposición de los sellos 0142 y
. 0143 colocados sobre cinta delimitadora con la leyenda clausurado en el
, ingre~o de zona de tiro, hasta en tanto se diera cumplimiento con las medidas
, correctivas dictadas.- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. Una v.ez ejecutados los actos de inspección y vigilancia precisados con
anterioridad, Isaías López Ávila, no compareció ante esta Procuradclria

, en el
municipio de Zapopan, Jalisco, pilr 1<15 posibles violaciones a las 'disposiciones
de la Ley Estatal del Equilibriofff¡:9~'lógico y la Protección. al Ambiente y al
Reglamento de la Ley Estatal ,~d%iEquilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Impact00~r;i1'Piental, Explotación de Bancos de Material
Geológico, ,Yacimientos Pétreos i¥JFf"i Prevención y Control de la Contaminación
a la Atmósfera Generada por Fu~'i1f¡:j'sFijas en el Estado de Jalisco, se emite la'
siguiente resolución administratifl;~que a la letra dice- - - - - _

R E,¡JjU L T.A N D O:°t',
1. Mediante orden de inspecci{l! PROEPA D1A-0122-D/PI-0192/2()14 de 16
dieciséis de mayo de 2014 do iI catorce, se comisionó a los inspectores

, adscritos a la Procuraduría Es al de Protección al. Ambiente como órgano
, desconcentrado de la Secretar~,,~~e Medio Ambiente y Desarrollo Territorial,
" para que realizaran visita de i~ "écción al responsable de las actividades de
;¡ disposición de residuos de málltif' especial provenientes de la construcción,
.' mantenimiento y demolición 1ft :\16 sitio que no cu.enta con autorización en

. jm acto a bie tal', .".
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Estatal de Protección al Ambien:e a efecto de ofrecer medios de ~~
, para desvirtuar los hechos presuntamente irregulares que se le atribuyen'
detectados al momento de la visita de inspección.- _

5. En consecuencia, según las disposiciones del titulo Sexto de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se substanció el
procedimiento administrativ.óf~gue ahora se resuelve, otorgándose a Isaías
López ÁVila, los derecb\1g' '~ue la legislación le concede para formular
argumentos de defensa,{pies~ntar medios de prueba y alegar lo que a su
derecho conviniera, en r~Vació~ con los hechos y omisiones derivados 'del acta
de inspección descrita en,:punt~s anteriores; y _

. "'1"" ~;j. 1\. .'~, J; e O;,'N s I.D E R A N D o:
. .%; ~ .-

1.Que el articulo 1° de¡fl;i Leygstatal del E~uilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente prevé que slj!$ dispo,~¡ciones sonde orden púplico y de interés social,
que rigen en el Estaqlp de J:¡jlisco en el ámbito de su competencia, con la
finalidad de mejorar lailS:alidad,/liImbiental y de vida de los habitantes del Estado,
esta\Jlecer el aprovec~~mient~ sustentable de los recursos naturales y regulan
las bases de los act~: admi~:lstrativos, estableciendo los principios y normas

, que deben observars~ten 10~:¡~r,Qcedimientos no jurisdiccionales.- _
l'ct , ~,.;,(

, 11. Que la Procuradu~;a EstJi:~al de Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de in~pecciqij y vigilancia de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territori~; del ~pierno del. Estado de Jalisco, es competente para ,

, conocer y resolver el'l!liresen,~\'i;procedimiento administrativo, con fundamento en '
lo previsto por los ~rticul,p~ 4, 14, 16, 27 Y 73, fracción XXIX"G, ce la

'Constitución pOlítiCa)'e 10sAEstados Unidos Mexicanos; 1,4,7, fracciones.l, 11,
111,IV, VI, VII, VIII, X, ::1, XII;;~III, XVI, XIX Y XXI, de la Ley General del Equilibrio

• Ecológico y la Protec ~pnaLiinbiente; 4, 15 fr,acción V, 36, 46 Y 50 fracción XXI,
de la Constitución p,o¡¡tica;~~1 Estado de Jalisco; 1, 3 fracción 1, 6 fracciones I

"y V, 8,10, 12 fracclo~1)X, ª}~'fraCCiones 1,11,111,V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII,
, XXXI, XLIII, 39, 41 Y \t2 fr@~ciones 1, II Y 111,Prim'ero, Cuarto, Quinto, Sexto y
Octavo Transitorios ~, la¡;l~ey Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco;1, 2, fraccione, .•, 1,,~,';,~¡¡II,IV y V, 3, fracción XXXII, 5 fracciones 11,'111,V,
VI, VII, VIII, X, XII, XI" ~l#1I y XXXII, 6, fraCCiones 1, 11,111,VIII, X, XV, XVI,
XVII, XXII Y XXIII, 26, :.1,;~8,fracciones 1,11,111"IV, V Y VI, 34, 65, fracciones 1,

, II Y 111,66, 67, 69, fraccl,t~"•.n~'~,.1y 11,71, fracciones I y 11,72, fracciones VII, incisos
, a) y b) Y X, 73, 75, 78,~[~~~lones 1, 11,111,IV Y V, 79, fraCCiones 1, 11,111,IV, V Y
, VI, 81, 82, fracciones ~~~Ji~111,83, 84, 86, fraccioQes 11,111Y IV, 87, fracciones
1Iy 111,88, fraCCiones I ,:!I4Uli,:l,,1 I y IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 102, 103, 116, ,117,

,118,119,120, 121, 12~;t!!;:e3, 124, 125, 126, fracciones 1,11, III Y IV, 127, 128,
j, 129,130,131,132,13%,";1,'34,135,136, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII Y
,IX, 137,,138, 139, 14(};.141, 142, 143, 144, fracciones 1, Ii Y 111,145, 146,
ffaCciones 1, 11,111,incis " a) y b), IV, V Y VI, 147, 148, fracciones 1, 11,111,IV Y

• V, 149,150, fracciones I ' , 111Y IV, 151, 152,153 Y 154 Y el Transitorio ClJarto
del Decreto 18182 pl1 ~cado el 21 veintiuno de diciembre de 1999 mil
novecientos noventa y n',::ve, en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", todos
de la Ley Estatal del E Jtbrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 4 en
todos sus incisos, 5, 6,:.~j~{3, 12, 13,44,45,5,5,67,68,69,70,71,.72,73,74,
75, 76, ,117, 121, 1~:~;123, 124 y 125, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Esta;l>fqe Jalisco; 1, 2, 4, fracciones I y XII, 5, fracciones 1,
11,111,IV, V, VI Y VII, 2~fr~cciones 1,11Y 111,23, 29, 30, 31, 32, fracciones 1, 11,
111,IV, V, VI Y VII, 37" " ilJJ, 40, 41, 42, 43, fracciones 1,'11,,111,IV, V, VI, VII Y

I VIII, 44, 47, fraccionesúy 11,'49,,50,51,52,59,60,61 Y 62 del Reglamento de
la Ley Estatal del EquI1 'rlo:!ECOIOgICOy la Protecclon al Ambiente en Materia de
Impacto Ambiental, E , :lota~¡,ón de Bancos de Material Geológico, Yacimientos

, Pétreos y Prevención, 'Con~rol de la Contaminación a .I~ Atmósfera Gen?rada
por Fuentes Fijas en ;.r' Est~ljo de Jalisco; 1, 2, fr?cclon IV y V, 4, 7: lJltlmo

• párrafo, del Reglam~!o I~erno de la Secretaria de MediO Ambiente y
';Desarrollo Territorial;.N, 2, 3':!;,fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7,
fracción 1,9, 11, fracqion?s 1,Xl~,VII, IX, XIX, X~,XXVII Y XXVII I del Reglamento

'. Interno de la Procuradurla Est¡;¡tal de Protecclon al Amblente.- - - - - - - - - - - -
~ ~ . .

,:111.Que de acuerdo al criterio')':.;¡mitido por el Segundo Tribunal Colegiado en
" Materia Administrativa del PodelJudicial de la Federación no resulta obligatorio
transcribir los agravios que hac~, valer el presunto infractor en sus escrit?s de
defensa, toda vez que, dicha omisión no lo deja en estado de Indefenslon en
tanto que lo relevante es que todos ellos sean analizados, asi tales argumentos
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se tienen reproducidos y vertidos como si a la letra se insertaran; lo antl~;; con

. apoyo de la siguiente Jurisprudencia:- _

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violi$oLónei<presados en la demanda, no implica que haya
infringido disposicionfjS d!~la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto ~I' uno~que establezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; ade s de'JRuedicha omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado q e no l' le priva de la oportunidad para recurrir la resolución

IV.po:::::' :.::: X:.:,:~'::.::~:::~::t~:;:'d:::::::':::::::::::::
constitutivo de violaciln a la n~rmatividad a,mbiental estatal.vigente, de acuerdo
a lo clrcunstanclada..~ el act de InspeCClon DIAf0192/14 de 19 diecinueve de
mayo de 2014 dos mi~catorce. tal y como a continuación se indica:- _

., .
Hoja del acta 1 Descripción del hecho irregular
donde se asentó .
el hecho irregular '

Hoja 04 cuatro de
08 ocho.

" ... P¡.'r lo anteriormente descrito el sitio en que se
.';actúa: stá obligado a tener una autorización de impacto
~mbl, tal para que el sitio pueda ser habilitado y
fí:esta~rado de tal forma que los recursr¡;s naturales no
~e p ,'. gan en riesgo ... " (SIC):
, s

de las actividades de disposición de residu6s de
tes de la construcción, mantenimiento de la
ó cuenta con autorización en materia de im 3C o

en el municipio de.'" .popan, Jalisco, de las cuales es responsable Isaías
López ÁVila, estaban ' nstreñidas al cumplimiento de las obligaciones
derivadas de los instrume os legales aplicables al caso concreto.- - - - _

, '
Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente,
- - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A saber, la Ley Estatal d.
estipula al respecto:- - - - .

Artículo 6°. Corresp' ,':¡ a la Secretaria las siguientes atribuciones:

f ..] ~ \~ . ,
~, '"b

VIII. Evaluar ellmpa 'o ~iJblental, de aquellas obras y actividades que no sean
competencia de la " de1' ción o de los gobiernos municipales y emitir los
dictámenes corresp die es, asi como, establecer los requIsItos para fungir
como prestador de .erv¡' ¡ps en el estado en matena de Impacto y riesgo
ambiental;. . , , '~

~ ~~,
f ..] ~ '~.
Artículo 26. La re izaclóniflie obrás o activIdades públicas o privadas que
puedan causar des Ullibrio~ ecológiCOS. impactos al ambiente o rebasar los
lImites y condicio seña/~os en los reglamentos, las normas ofic.ales
emitidas por la fe 'ración y'gas disposiciones reglamentarias que al.efecto
expida el Titular del .•jecutivo dkl Estado, deberán de sujetarse a la automaCión
previa de la Secre ria de lost gobiernos mUnlcIP?les, en el ámbito os sus
respectivas compet ncias, siem~re. que no se tr~te de las obras o actividades
de competencia fe ral, comprendIdas en el articulo 28 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteé,ción al Ambiente, ni de cualesquiera otras
reservadas a la federación, sin p.erjuicio de las diversas autorizaciones que
corresponda otorgar a las autorida~es competentes.

'Cuando se trate de la evaluación de,l impacto ambiental, por la reaTización de
obras o actividades que tengan por Objeto el aprovechamiento de recursos
naturales, la autoridad competente, requerirá a los interesados que, en el
estudio de impacto ambiental correspondiente, se incluya la descripción de los'
posibles efectos de dichas obras o actividades en los elementos culturales y"'..

www.jatiroco.goo.mx:
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en el ecosistema de que se trate, co~siderando el conjunto de elementos que lo
conforman, y no únicamente los recursos que serían sujetos de ..
aprovechamiento.

Artículo 27. Para la obtención de la autorización a que se refiere el artículo
anterior, los interesados deberán presentar, ante la autoridad correspondiente,
un estudio de impacto ambiental que, en su caso, deberá de ir acompañado de
un estudio de riesgo ambie:al de la obra, de sus modificaciones o de las
actividades previstas, cons, Íf;ntes en las medidas técnicas preventivas y
correctivas para mitigar los' f!j¡;tos adversos al equilibrio ecológico, durante su
ejecución, operación nor' al;1y en caso de accidente, considerando les
siguientes etapas: descrip' 'ó1ldel estado actual del ecosistema y, en su caso,
del patrimonio cultural;' agÍ]óstico ambiental y cultural; y proposición de
enmiendas, mitigacione" cZrrecciones y alternativas, en las fases de
preparación del sitio, op' ac/AJndel proyecto y el abandono o terminación del
mismo, .10 anterior, to;,' nd/J en cuenta los subsistemas abiótico biótico
perceptual ySOCiOCUItUr.•..., toJo ello en el contexto de la cuenca hidr;'ógica e~
el que se ubIque. ,. '.'1 •: ~,
Los estudios únicament~ po~rán ser realizados por grupos multidisciplinarios,
con conocimientos. y e:¥per~ncia en la gestión ambiental, quienes además,
deberán de cumplir co¡j lossrequisitos que se establezcan en el reglamento
porrespondiente. . , ~

Las modalidades de I~ esidios, los mecanismos y plazos de evaluación se
establecerán en el reglj. me1J...•o respectivo. .

1 ~~
Artículo 28. corresPOlderá'f'P la Secretaría, evaluar el impacto ambiental a que
se refiere el.articulo 2' de (lrta ley, respecto de las siguientes materias:

¡j¡.'~
[]. 'ffi !ljo.. : ~ d

tj: ~

11. Instalación de relle~os ¡nitarios, y sitios de transfer~ncia o tratamiento de
residuos de manejo e:¡peciSl y sólidos urbanos; .

1 t!
{.] : , .

. • ,¡
Artículo 31. Una vez'. vJ~ado el estudio de impacto ambiental, la autoridad
est~talo municipal, ~eglr sea el ca~o, en los términos' previstos por I~s
artlculos 28 y 29 d~.• 1jta ley, segun corresponda, dIctará la resoluclOn
respectiva, en la que fd': .

{..} . ¡~\l!
~ ~

111. Otorgar la autorizl~n condicionada a la modificación del proyecto de la
obra o actividad, a fiU' e que se eviten o.atenúen los impactos ambientales
adversos, susceptible'.. ser producidos en la operación normal y aún en caso
de accidente. Cuando '; trate de autorizaciones condicionadas, la autoridad
estatal o municipal, se n corresponda, señalará los requerimientos que deban
observarse para la eje . ción de la obra o realización de la actividad prevista.

{ ..}
;

Del Reglamento de la Le statal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de.1 cto Ambiental, Explotación de Bancos de Material

. Geológico, Yacimientos P r'. s yde Prevención y Control de la Contaminación
a la Atmósfera Generada'o uentes Fijas en el Estado de Jalisco: - - - - - - - -

Artículo 5.- Las p .' on l's físicas y morales que pretendan realizar obras o
actividades de cará'er '.blico o 'privado, y que puedan causar desequilibrio
ecológico o rebasa ,. s Ii ~/tesy condiciones señalados en las normas técnicas
ecológicas emitida . or la ;,autoridades competentes para proteger al ambiente,
deberán contar co autori ción previa de la Secretaría en materia de impacto
ambiental, explota ón de ncos de material geológico y prevención y control
de la contaminaci . a la at ósfera generada por fuentes fijas. así como cumplir
con los requisitos' ue se le ,imponga tratándose de materias no reservadas a
la Federacíón, particularment~ las siguientes:

{..}

V. Instalación de plantas .de. tratamientos de aguas, de relleno sanitario, :
eliminación de aguas residuales, o residuos sólidos no peligrosos;

{ . .}

Artículo 20.- Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental de la
obra o actividad de que se trate presentada en la modalidad que corresponda,

http://www.jalis.co.go.b.MK
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11. Autarizar la realización de liJ' -obra a actividad prayectada de manera
candicianada; y /'

/~ J
f. ..] l

ji

Articula 23,- En las casas e)¡ que h~biéndase atargada la autarización a que
se refiere el artículo, 20 del ,lresente reglamenta llegaren a presentarse causas
supervenientes de impactq,t ambiental na previstas en las manifestacianes
formuladas par las interes~das, la ¡secretaria padrá evaluar nuevamente en
cualquier tiempo, la man¡fe~taclón dp Impacta ambiental presentada y requerir
al interesada la presentacl1n de información adicianal que fuere necesaria para
evaluar el impacta ambien al de la pbra a actividad carrespandiente.

" .-'

En tal casa, la secretari~padrá c~nfirmar, modificar, s.uspender a revacar ia
autanzaclón, SI estuviere¡: en nesga el equlllbna ecalaglca a se 'pradujeran
afeccianes nacivas en el \'mbient~1¡' ,

Articula 66.- Cuando, se IIfvea cabo, una obra o actividad, fuera de los términos
de la autarización correSfYRndient~, asi como en contravención a la ley a este
reglamento, la Secretaria t'{dena,tll,'~1la suspensión de la abra o activid,ad de que
se trate y, en su casa, Imp drá cm ser procedente, la sanción carrespandiente,

.-~. l ~

En relación con los anteriore, ~,heo~os,-Isa'ías López Ávila, se abstuvo de
comparecer ante esta autorl~:ad~," formular,'argumentos de defensa y a
ofrecer medios de prueba a s fa\U>r,- - - - - - - - . . _

-4'-' IJ~. . . R ~! .
En ese sentido, qUien aqul rre~uelve, considero que la ausencia de
argumentos de defensa o medi 1',' e prueba por parte del presunto infracto(
para desvirtuar los hechos cir; ~'stanciados en el acta de inspección, se
traduce en una aceptación táci ' "de dichos hechos, - - - . _,
Lo anterior, resulta especialm 'e cierto, puesto que si bien el presunto
infractor fue debidamente n ..icado del acuerdo de emp'lazamlento
PROEPA 0656/000116/2014 ,." 1 veintiuno de mayo de 2014 dos mil
catorce, concediéndosele un t 'ritl'no de 15 quince dias hábiles a efecto de
que manifestara ,lo que a s : d recho conviniera, así como para que
,ofreciera los medios de conviió' que considerará pertinentes a su favor,
según lo dispuesto por el ar'",cur'~,',",139, de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al "\bie¡ te, también lo es que, hizo caso omiso
a ello, - - - - - - - - - - - - - - -, l' - - -" - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - •

, Pdr,tal razonamiento se pres ¡me q~ Isaías López Ávila en su carácter de
responsable de las aclividade \de dis osición de residuos de manejo especial
provenientes de la construcciá; ',' mant, , imiento y demolición en un sitio ue no
, cuenta can autorización en m eria de' acto ambiental ubicado en

, en e municipio, de Zapopan,
Jalisco, realizó una confesi' , fícta dé,as irregularidades que se le imputa
de acuerdo al criterio que c ; por an'\10gía a continuación:- - - - - - - - - -

>'t:.

REBELDíA. CONFESIÓ \ ICTA EN ~ JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. En
el C6diga de Gamercia: .ily unala{J¡¡;na en cuanta a cuál es el efecto, y
consecuencia de na can 'fi~tar la dem~da, esta es, si existe canfesión ficta a
na de las hechas que ~rdejaron dé,~cantestar El artículo, ,1054, del citada
ardenamienta en su ú/tl;na refarma ,,'/tiubltcada en el Diana OfiCial de la
Federación el treinta de diciembre, de il¡ps mil acha, establece las bases para
dirimir las cantroversias que surjan ca~mativa de las actas mercantiles en la
farma siguiente: si na existe convenio, 'ge las partes, deberán ser ventiiddas
canfarme' a las leyes mercantiles que est'ablezcan un procedimiento, especial a
una supletariedad expresa y sólo, eh casa de que, na existan tales
procedimientas especiales a supletariedad, expresa, se regirán par la dispuesta
en el Código, de Camercia, en el libro quinta, título, tercero, el cual padrá ser
suplida en su deficiencia par el Código, Federal de Pracedimientas Civiles, y en
defecto, de éste el Código, de Pracedimientas Civiles Jacal respectIVa,
Tratándase de la legislación federal tiene aplicacJón la que prevé el artículo, 332
del Código, Federal. de Procedimientas Civiles, teniendo, en cuenta la dlltgencla
de emplazamiento,. Dicha precepto, dispane' "Cuando, haya transcurnda .el
término, del emplazamiento" sin haber sida cantestada la demanda, se cendran
par canfesadas las hechas" siempre que el emplazamiento, se haya entendida
persanal y directamente can el demandada, su representante a apaderada;



Postura que robustezco co ' a cita de los siguientes criterios: - - _

quedando a salvo sus derechos para probar en contra. En cualquier o "ro caso
se tendrá por contestada en sentido negativo. ". Dicho precepto prevé
expresamente dos hipótesis con consecuencias distintas, que tienen como
denominador común el derecho del demandado a probar en contra. La pnrnera
hipótesis se refiere al caso en que si íranscurrió el plazo o término del
emplazamiento, sin hab:tf sido contestada la demanda, se tendrán por
confesados los hechos,jjs/&mpre que el emplazamiento se haya entendido
personal y directament!.' cqn el demandado, su representan,te o apoderado,
quedando a salvo sus., er(lchos para probar en contra; esto es, cuando el
emplazamiento se haYfaent.~.;...ndidO personal y directamente con el demandado,
su representante o apo .. era~o, y se deje de contestar la demanda, se crea una
confesión ficta de los ..' chds de la demanda; pero la parte demandada tiene a
salvo su derecho par pro¡'ar en contra. La segunda hipótesis se surte on
cualquier otro caso, j" seaicuando el emplazamiento no se haya entendido
personal y directamen . c01el demandado, su representante o apoderado, y la
consecuencia de 'no ," nteiVar es que se tendrá la demanda contestada en
sentido negativo, lo q .amf,ja sobre el actor la carga de la prueba de los hechos
constitutivos de sus PI" ten~ones, y no contará con confesión ficta por falta de
contestación a la denj:, nda:~Por esta razón, en ambos casos el demandado sí
puede aportar prueb'a

l
;par1destrUir algún elemento de la acción"

Asi pues, al no existir ar me; tos y medios de prueba susceptibles de ser
valorados, indiscutiblem ,te ~ae como consecuencia describir las pruebas
que obran en actuacion~ a favor de esta autoridad, particularmente las
que a continuación se d~critf;en: - - - - - - - - - . _

;ft' ];

Documentales, consistej": e~:la orden PROEPA DIA-0122-D/PI-0192/2014 y
acta DIA/0192/14, de 16 'eci éis y 19 diecinueve de mayo de 2014 dos mil
catorce, respectivamentei~la~ cuales merecen valor probatorio pleno en
contra del presunto infra~o .,toda vez que, la carga de la prueba recae en el
presunto infractor, el cual!: e, e luego no desvirtúo de manera los hechos y
omisiones derivados de e . s actos de inspección y Vigila.ncia, lo anterior, de
acuerdo a los artículos 2 ., 86, 298, fracción 11, 399 Y 400, del Código de
Procedimientos Civiles d~ ; stado de Jalisco, de aplicación supletoria al
presente procedimiento ~h'!disposición del articulo 3, de la Ley del
Procedimiento Administrati "del Estado de Jalisco - - -- - - - - - - _. . ..

~
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DESARROLLO FORE ,AL SUSTENTABLE, SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPEC . DE UN TERRENO' NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO É. ;CUENTA CON LAS CARACTERíSTléAS PARA SER
CALIFICADO COMO: ,r, qORRESPONDE AL GOBERNAC!0 DESVIRTUAR
ESE HECHO, YA Q ' ORGANO DE GOBIERNO ACTUO EN EJERCICIO
DE LAS FACUL TA S ¡.' UE LE OTORGA LA LEY GENERAL RELA TlVA.
Conforme a los arllc ,,os" ¡ fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la Ley General
de Desarrollo Forital, ustentable, aun cuando existe un registro de
zonificación forestalilf"lá a, ,fidad no está obligada a llevar a cabo la inspección
de un terreno sólo cfj'ando:' . te fuese identificado y registrado comp tal, porque
cuenta con facultfdes A ra revisar los predios que cumplan con las
caracteristicas necfsarias ra ser calificados de esa manera, en términos del
precepto indicado ~n prim':. orden; en esa virtud, si el órgano de gobierno
califica de forest~ a un 'i!ien raiz determinado, entonces al gobernado
corresponderá ofr&Jijer los mff¡Jios de prueba tendentes a deSVirtuar el dicho de
la autoridad, ya qJ/. aquélla 1!ituó en uso de sus facultades y éste tiene interés
directo en la insubfistencia dlll£ acto,. .. ,

PRUEBA EN MA,' RIA FtSCA\., CARGA DE LA, ACTAS, Para fincar un crédito
fiscal cuando el iwsante niegt los hechos que lo motivan, la autoridad fiscal
tiene la carga de robarlos, Per'~si para ello se funda dicha autoridad en el acta
de una visita, ca .. la que aporta{~1 principio de prueba requerido, corresponde
al causante la ' rga de desvirffiü,ar el valor de esa acta, ya sea 'por VICIOS
formales de la Imisma, ya porqu~, de su propio contenido se desprenda que
carece de valor probatorio, o ya& acreditando con otra prueba adecuada la,
inexactitud de su con"tenido, pues de lo contrario, al faltar la prueba relativa por'
parte del causante, la impugnación que haga del acta y del crédito derivado de
ella, resultará infundada conforme .al artículo 220 del Código Físcal de la
Federación, .

Por ende' esta autoridad se encuentra en condiciones de determinar que al
momento 'de la inspección, las actividades de disposición de residuos de manejo
especial provenientes de la construcción, mantenimiento de la de~olición en un
sitio ue no e ta con autorización en materia de J acto ambiental ubicado

www.-jalis(;o.gob.m x.
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de Zapopan, Jalisco, de las cuales es responsable Isaias López ÁVila, i~~
en la infracción que a continuación se detalla:- - e _

). Violación a los artículos 6, fracción VIII, 26, 27, 28, fracción II y 31, fracción
III de la Ley Estatal del EqujHerio Ecológico y la Protección al Ambiente en
relación con los numeral~S:'~, fracción V, 20, fracción 11, 23 y 66 del
Reglamento de la Ley'Ej\lat,\? del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia dEilm~cto Ambiental, Explotación de Bancos de
Material. Geo,lógico, YaC~'(nien~s Pétreos y de Prevención y Control de la
Contamlnaclon a la Atmpsfera Generada por Fuentes Fijas en el Estado de
Jalisco, porque al mOrTj,ento .e la visita de inspección el sitio donde se
realiza la actividad d~ dis ,psición de residuos de manejo especial
rovenientes de I " • antenimiento y demolición, ubica

en e
~unicipio de Z.apopan, ,.jJalisc ',', no cuenta con autorización en materia de
Imp~cto ambiental p~r pa~e de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial.- -:l.- - - -'ff.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _); p~

V. En virtud de lo anterior ¥. de cenformidad a lo dispuesto por el articulo 148,
fracciones 1, 11, 111,IV y y, de ~a Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambi.ente y ~.'2.5, dJ la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco, es menlister ñalar respecto de la infracción cometida por
Isaías López ÁVila, que en,¡razó ,.de: - - - - - - - - - - - _

t ':; •

. a) Gravedad. Por1lo que re$>p~ct~a la infracción cometida, se considera grave,
puesto que Isaias Ló~e~; Avit, en su carácter de. responsable de las
actividades de dlSposlclon t!e rel!Jduos de manejo espeCial provenientes de la
construcción, mantenimientp de~:a demolición en un sitio que no cuenta con
autorización en materia de : .. pa lo ambiental ubicado en

pan, alisco,
'. las realizo Sin contar con a a¡uto'Jzaclon previa en materia de impacto ambiental
por parte de la Secretaria de 'edio Ambiente y Desarrollo Territorial, lo que

, implica que lo hizo en cont?,av 'nción a de la legislación, atentando contra ell
verdadero sentido y finalidad: d 'la evaluación del impacto ambiental a que fue
. sometido como instrumento de:; olitica ambiental de acuerdo a lo dispuesto en
.' la Ley Estatal del Equilibrio Ef~lógico y la Protección al Ambiente.- - - - - - - - -

Lo anterior, resulta especiál~Jnte cierto, puesto que en el articulo 3, fracción
111,del Reglamento de la Leylstatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

. Ambiente en Materia de Impatto Ambiental, Explotación de Bancos de Material
, Geológico, Yacimientos Pétre,~s y de PreVención y Control de la Contaminación
a la Atmósfera Generada por tt'entes Fijas en el Estado de Jalisco, se define al
dictamen de impacto ambieril~1 como aquella resolución mediante la cual la
Secretaría, después de ev~14ar una manifestación de impacto ambiental,
otorgar, niega o condicionoi I~ ejecución de la obra o la realización de la
, actividad de que se trate eng.os~.términos solicitados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -: ~
En ese sentido, desarrolla~la d~ disposición de residuos de manejo especial
provenientes de la constru?Ción,~antenimiento y demolición en un sitio que no
cuenta con autorización en~ateríp de impacto ambiental no se consideraron las
medidas de prevención,;¥ mitigá"ción y/o compensación de los impactos
ambientales lo que seríf descq,pocer a cuales Hneamien~os se sujetó el
: particular para mitigar losJ:1mpactos,negativos al ambiente segun lo determinado
. por la autoridad normatiya, ya qué, siempre debemos tener presente que de
acuerdo al artículo 3, fri' ción XV, del Reglamento en comento, las medidas de
prevención y mitigación. n el conju~,to,de disposiciones y acciones anticipadas,
que tiene por objeto ev ar o reducir los Impactos ambientales, que pudieran
ocurrir en cualquier etapa' del desarr0l,lo de una obra o actividad.- - - - - - - - - -
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Siendo esto suficiente para robustecer la gravedad de la infracción cometida por
Isaias López Ávila. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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b) Condiciones económicas del infractor. Concerniente, a este apartado,. es,
,oportuno señalar que si bien es cierto .Isaías López Av!la, fue requerido
oportunamente 'en el punto octavo del acuerdo de emplazamiento PROEPA
0656/000116/2014 de 21 veintiuno de mayo de 2014 dos mil catorce, dictado
dentro del presente procedimiento administrativo que ahora se resuelve, a
efecto de que aportara los medios de prueba que considerara pertinentes para
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fracción 11,de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en relación con el numeral 125, fracción VI, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco, fue Gmiso en hacerlo.- - - - _

No obstante lo anterior, el hecho de que no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no resulta inconveniente para la emisión de la presente'
resolución. - - - - - - - - - - - - - - _ - _

Criterio que se respalda con la cita de la siguiente tesis: _

COMPETENCIA ECO.~.CA. ~I UNA EMPRESA QUE FORMA PART,E DE UN
GRUPO DE'INTERE ONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA LEGALM~NT ~ PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTlVAMENT SU f!i;APACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN {)E
EXHIBIR LOS ELEM NTO~ OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD,
PROMUEVE JUIC ~E AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA

. RESOLUCiÓN, A EL A C RESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO DE
PRUEBA QUE LA SANCI: N IMPUESTA, COMPARA TlVAMENTE CON SUS
INGRESOS, ES DE$'JEDI A O MATERIALMENTE IMPOSIBLE O DIFíCIL DE
CUBRIR. Durante la "tapate investigación de prácticas monopólicas atribuidas
a una empresa que tf¡rma . rte de un grupo de interés económico, la Comisión
Federal de comPetercia ede requerir a aquélla la exhibición de diversa
documentación atineflte ai'~'onocer. su situación económica para graduar la
sanción, por ejempl\ los:estados financieros auditados al ejercicio fiscai
. correspondiente. LU~O' , el supuesto de que no fuera atendido ese
requerimiento, llegad' el qmento de .emitir la resolución correspondiente e
imponer la multa má. 'ma I~galmente prevista, al examinar el requisito de la
capacidad económica:' el in[(actor en términos del articulo 36 de la Ley Federal
de Competencia ~con<iinica, dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, mott5.and~f su decisión en el contexto del comportamiento y
daño que el grupo eccrómli.co produce, y ante la falta material de elementos
objetivos (como los eSffjdoil'financieros indicados), es factible que valore otros
aspectos, tales como I¡rel,//J!;;ión entre la población de una ciudad y el consumo
per cápita a niv,el nacio 'al ~e un producto o servicio. De ahi que en el juicio de
amparo indirecto que • Iltomueva contra aquella resolución administrativa,
corresponde al agente e. o1JJ5micoafectado, en términos de' los articulos 81 y 82
del Código Federal de p'Jpdédimientos Civiles de aplicación supletoria, acreditar
con algún medio de prué~<fFue la sanción impuesta, comparativamente con sus
ingresos, es desmedida.w traterialmente imposible o dificil de cubrir, tomando
en consideración aderij$, que la' mencionada comisión es un órgano
especializado y con eXPé'i:I',..!I< ncia en, la ma.teria, lo que le permite suponer que .el
monto de la multa desalé ará el comportamiento desarrollado por el grupo de
interés económico al que" •. rtenece el infractor. ../

!ir,
A¡¡te tal omisión, se estima ql!' el predio propiedad de Isaías López ÁVila, en
donde se realiza la disposiciórf;Y)nal de residuos de manejo especial, mismo que

: cuenta con 02 dos empleadosfr~1 como quedó evidenciado a hoja 02 dos de 08
. ocho del acta DIA/0192/14 de?1:~diecinueve de mayo de 2014 dos mil catorce,
son datos. suficientes parar d,ieterminar que el infractor tiene solvencia
.económica.- - - - - - - - - - - - 1.- ;i,¡. - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - _ - - - - - - -

¡, .f
, c) Reincidencia. Cabe desta~ar etue de una búsqueda efectuada en los archivos
. que obran en esta Procuradu,ría, rW se encontraron antecedentes por los que se
le hubiese incoado algún ¡pro~dimiento administrativo que motivara su
calificación como reincidenteil'a Isalas López ÁVila, por la infracción que en esta

, resolución se sanciOna.- - - i- -- -'& - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
d) Carácter intencional o Jeglig;~te. Al respecto, se considera que la acclQn
u omisión constitutiva de l~ infracF.ión, es de carácter negligente, ya que el
infractor, podria haber de,$conocici~ la importancia de la acción que debió
realizar para la obtención)de su aillorización, con lo cual se apegara a ios
extremos de la Ley Estatalrdel Equilí~rio Ecológico y la Protección al Ambiente,
sin que dicho desconocimiento lo exJJ]1adel cumplimiento de las obligaciones
ambientales estatales.- - ~ - - - - - - - \ - - - - - - - ~ - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -

e) Beneficio obtenido. Referente al 'P'¡9siblebeneficio directo obtenido por el
infractor derivado del acto que motiv'o la sanción impuesta, se considera
existente, toda vez que se abstuvo de e~ogar recursos económicos y de mano
de obra de personal para la obtención dé..la autorización en materia de impacto
ambiental por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo TerritOrial

, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
. Protección al Ambiente y demás reglamentos aplicables.- - - - - - - - - - - - - - - -

Para sustentar dichas aseveraciones, basta con citar que de acuerdo al artículo
'. 30, fracción 11inciso a) de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el
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Ejercicio Fiscal 2014, estipula que para el servIcIo de evaluación ~e\Sc~
ambiental por parte de la Secretaria a efecto de que realizará la manifestación
de impacto ambiental, en su modalidad general, se deberia hacer un pago de
derechos por la' cantidad de $12,003,00 (doce mil tres pesos 00/100 moneda
nacional),- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - __ e _

, n el municipio de Zapopan " alisco, de conformidad al artículo 1:39, de
la Ley ,Estatal del Equilibrio Ec~~gico y ja Protección al Ambiente, son
independientes de la infracción co " ida, mismas que en caso de ser cumplidas
en su totalidad, serán tomadas c' o atenullntes al momento de sancionar
según lo estipula el numeral 148, a:" penúltimo párrafo, del ordenamiento legal
invocado, Aspecto que encuentra r', 'aldo en la cita de la siguiente tesis:- _

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 1$ 'oTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE ÚRGENi~" PLlCACIÓN PREVISTAS EN EL ARTíCULO

,167 pE LA LEY GENERALi\l 'ELATlVA NO TIENEN LA NATURALEZA
JURIDICA DE LASSANCIONE~' DMINISTRATIVAS. Las medidas correctivas
o de urgente aplicación fique s fefiere el articulo 167 de la Ley GenerEi! del
EqUilibrio Ecológico y la Proteq" 'ón al Ambienle se inserlan en un contexto
regulativo hlbrido en el qp~ se prevén sucesivamente potestades
administrativas de inspección,¡ ,jecución y sanc1ón, regulándose además
algunos aspectos del control jll({fdiccional de su ejercicid, En ese contexto,
debe precisarse que no se trata f1f simples 'medidas provisionales en el sentido
tradicional otorgado a la noción ;¡¡, medidas cautelares, porque su objeto no es
preservar la, materia de unHposible futuro pronunciamiento o evitar
consecuencias irreversibles qU~~Udieran poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión de fondo, sino ev~r consecuencias que pueden ser irreversibles
desde el punto de vista de la p;~servación del medio ambiente, al tiempo que
despliegan funciones adicionale~;.\frente al parlir;:ular, Sin embargo, lo anterior
no implica asimilarlas a las sani' ;,.,nes,pues no consisten en la privación de un
bien que una autoridad compete, ,e realiza por medio de la coerción (actual o
potencial), como consecuencia 'la comisión de una determinada 'conducta,
Esto es", si bien es cierto que lal~,',medidas preVista, s en el mencionado articulo
167 coadyuvan al desarrollo de' inspecció,n y vigilancia del cumplimiento de
la normativa medioambiental, " bién lo es que sólo en caso de que los

, resultados de las inspeccione~' ean negativos pueden tener impacto en la
imposición de sanciones ad' ,"strativas, sin que por esa circuristancia
adquieran la naturaleza jurid',:~ de las sanciones, o deban cumplir las
exigencias de positivización le' ~/f,aplicadas tradicionalmente a ,estas últimas,
De ahl que al estar en un ám ,oilkn el que la administraCión publica goza de
iegitima discrecionalidad, la le ci!!i:tienela obligación de precisar y detallar las
medidas señaladas como si se ,a~ra de sanciones,

, Ahora bien, al momento de la em~iÓ\tl de la presente resolución el grado de
,cumplimiento de,las rn~didas corr'gcti ,s y de urgente aplicación se encuentran
tal y como a contlnuaclOn se Indlc!!': - -,,; - - - - ",,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'1':;~\., ,

- - - - - - - - - - - - - - - MEDIDA DURG~NTE APLlCACION: - - - - - - - - - - - -
~,

1. Deberá de abstenerse conf~uar disponiendo residuos de manejo
especial provenientes de I const, 'cción, mantenimiento y demolic;ión, o
d ' , ' 'ecto de establecimiento ubicado en

en el
m PIO e apopan, ISCO, ,_,anterior, con fun amento en los
artículos 6 fracciones VII 26, 27 y~,'_8fracción 11, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico' y la Protecci';, al Ambiente, 5 fracción V, del
Reglamento de la Ley Estatal del Eq It,librio Ecológico X la Protecc:o:l al
Ambiente en materia de Impacto Am84,ental, Explotaclon de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos Pétrebs y Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado
de Jalisco, en relación 7 fracción 111,47, 50 fracción XII y 61 de la Ley de
Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, Plazo de
cumplimiento: de inmediato y de manera per~anente hasta en tanto
cuente con autorización por parte de la Secretaria de MediO Ambiente y
Desarrollo Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1. Deberá exhibir a esta Procuraduría Estatal de Protección al,Ámbie~te
la autorización en materia de impacto ambiental y para la disposición final",
de residuos de manejo especial y sólidos urbanos, como una etapa de la
gestión integral de resíduos, respecto del proyecto donde se disponen
residuos de manejo especial provenientes de la Construcción
mantenimiento demolición ubicado .en . ,

Jalisco - - - - - - _ ~ _ .:: _ _ .
~

'2. De no contar con las a' izaciones señaladas en la medida anterior
deberá 'regularizar su situ: ón ante la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial.- - - : -' - - - - - - - - - _

3. Una vez regularizado: 'royecto a que se refiere el punto antérior,
deberá ,exhibir ante esta i e~endencia la respuesta que en su caso le
emita la Secretaria de,Me;'io~mbiente y Desarrollo Territorial.- _

Todo lo anterior, con fund;'m 'nto en los artículos 6, fracción VIII, 26, 27
Y 28, fracción 11 de la Ley s tal del Equilibrio E;cológico y la Protección
al Ambiente, en relación c:: I's numer~les, 5, fracción V, del Reglamento
de la Ley Estatal del Equit~ r . Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Impacto Am¡~'.e al, Explotación de Bancos de Material
Geológico, Yacimientos;e .eos y de Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmós.: r ' Generada por Fuentes Fijas en el Estado
de Jalisc~, en relación 7, f~<iión 111,47,50, fracción XII y 61, de la Ley
de Gestlpn Integral de los ~,:el,'lldUOSdel Estado de Jalisco.- ~__ e, _

4. En caso de que el @rf>unto Infractor opte por no regularizar
ambientalm, ente el sitio, de,:¡b~,,rá pr,esentar ante la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo 'f rritorial un programa de remediación

, recuperación y/o restauraci6 , del suelo, según aplique, ocasionado por
la disposición final inadecua' • de los residuos de manejo especial.- - " -

5. Una vez que la Secretari de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
resuelva la viabilidad del p grama al que se refiere el último punto
inmediato ante~ior, deberá i ,ormar a esta Procuraduria el sentido de la
misma. - - - - - _ - - - - - - - - .j~- - - - - - - - •- - - - - - - - - - - - _

6. Una vez aprobado el prog¡~ma de saneamiento y rernediación del sitio
por la Secretaria de Medid'\Ambiente y Desarrollo Territorial, deberá
ejecutarlo y acreditar ante ~'pta Procuraduría Estatal de Protección al
ambiente su cumplimiento, S¡.l- - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - -!!Q . '.

: Al respecto y tomando en consi~eRación queel infractor no compareció al ,
" procedimiento que ahora se r~s¡¡¡elve, es por ello que se determinan

incumplidas' tanto la' medidage,!¡,urgente aplicación como las medidas ,
, correctivas del presente proced~mli¡lnto, - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

.' ~ 1 .
En mérito de lo anterior, es de re,s.olve:rsey se- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '

,', . i~~', RI S m E L V E:
"-~ 'F .

e Primero. Con ,fundamento en eli1J;lrtic4!O146 fracción 11, de la Ley Estatal del
f Equilibrio Ecológico y la prot~1:ción~al Ambiente, que' establece que las
, violaciones a los preceptós de e~taLe~'t;ylas disposiciones que de ella emanen

constituyen infracción y serán s<wcionail<;ls administrativamente por el Gobierno
del Estado, a través de la Procur%duria estatal de Protección al Ambiente, como
órgano desconcentrado tte la~'secreta~a de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, en asuntos de su cor!i>etencia~con multa por el equivalente de veinte
a veinte mil días de salario m~himo vigffnte en la zona del Estado donde se
cometa la infracción, al mom~nto de iitl;poner la sanción, atendiendo a lo
establecido en los considerar;¡dos IV, V }¡'~.VI,de la presente resolución, por
violación a los artículos 6, fracción VIII, 26~,27, 28, fracción 11y 31, fracción 111

, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y láWrotección al Ambiente en relación
é con los numerales 5, fracción V, 20, fracción, 11, 23 Y 66 del Reglamento de la

Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
, Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de Material Geológico, Yacimientos
: Pétreos y de Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera Gene "da
': por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco, porque al momento de la visita de
" inspección el sitio donde se realiza la activid,!d de disposición de residuos de
, manejo especial provenientes de la construcción, mantenimiento y demolIción,

!!l»
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n el
municIpIo e apopan, a isco, porque no cuenta con la autorización en
materia de impacto ambiental por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, se impone a Isajas Lópe;¡¡ ÁVila, sanción consistente en
multa por la cantidad de $210,300.00 (doscientos diez mil trescientos pesos
00/100 moneda nacional), eqUivalentes a 3,000 tres mil dias de salario mínimo

, vigente al momento de i~poner I " sanción.- - - - - - - ' '

Segundo. Con fuñdamento en establecido por el artículo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico Protección al Ambiente, se otorga a Isajas
López ÁVila, el plazo de 10 diez ,!S hábiles contados a partir del día sígvicnte •
. en que surta efectos la notificaci de la presente resolución, para que acredite
haber cubierto la multa imp . ta, misma que podrá pagarse en la
Recaudadora ubicada en ave \a Prolongación Alcalde número 1,351 mil
trescientos cincuenta y uno, E icio A, colonia Miraflores, en el municipio
de Guadalajara, Jalisco, en el . endído que de no hacerlo se remitirá copia
certificada de la misma a la Secr Qtía de Planeación, Administración y Finanzas
del Gobierno del Estado para ':' proceda a hacer efectivas las sanciones
económicas impuestas, y una ejecutadas se sirva comunicarlo a' ésta
, Procuraduria Estatal de Protecci ' :,al Ambiente.- - - - _

Tercero. ;omando en considera '¡j¡, que a la fecha de emisión de la presente
resolución administrativa el.infra!il:l~r no ha exhibido la autorización en materia
de impacto ambiental para las acti\i~~ades de disposición de residuos de méinejo
especial provenientes de la con~~cción, mantenimiento y demolición en un
sitio que no cuenta con autoriza~ión en materia de impacto ambiental, se
decreta subs,istente la medidai$te seguridad impuesta. consistente en la
clausura parcial temporal de las:¡;~ctlvldades de dlSposlclon de residuos de
, manejo especial provenientes de,~~ construcción, mantenimiento y demolición
del sitio qu no cuenta con au~ ización en materia d . .
ubicado en

en el
municipio de Zapopan, Jalisco, rme,diante la imposició e os sellos O142 Y',\, "

0143, colocaoos sobre cinta de~[Ílitadora con la leyenda clausurado en ei
ingreso de la zona de tiro, la cual.$stará vigente hasta en tanto: a) exhiba la

: autorización en materia de impacthfambiental; y b) acredite el pago de la r-,ulta .
• que se determinó en el resolutiVO(~imerO de esta resolución.- - - - - - - _

Cuarto. Se otorga Isaías López 'itvila, el término de 05 cinco dias hábiles.
contados a partir del dia SigUien~I'::en que surta sus efectos la notificación de
la presente resolución administrati.:,'a, para que acredite el cumplimiento de las
medida de urgente aplicación 1 ,':p y las correctivas 1 uno, 2 dos, 3 tres, <$
cuatro, 5 cinco y 6 seis que se d~terminaron incumplidas en ei Considerando
VI, ordenadas en el acta de inspe¡\l~'ión DIA/0192/14 de 19 diecinueve de mayo
de 2014 dos mil catorce y a tra~~i del acuerdo de Emplazamiento PROEPA
0656/000116/2014 de 21 veintiun4.~ mayo de 2014 dos mil catorce, apercibido
que de hacer caso omiso a Iti ant~:ri~f, se aplicará lo dispuesto en la fracción 111
y el antepenúltimo párrafo del ~rtiíiulo 146 de la Ley Estatal del Equilibrio

. Ecológico y la Protección al Ambiení~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _1. ¡( ;r~ ~\, ,
, Quinto. Notifi resente reso' ción a Isajas López Avila, en el domici .
ubicado fln

en el
municIpIo e apopan, a ISCO,eje co " rmidad con lo dispuesto por os articulos
126, fracción I y 127, de la Ley:Estat~" del Equilibrio Ecológico y la Protección

. al Ambiente. Cúmplase.- - - - - e - - - -'¥1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, r . ~

: Asi lo resolvió y firma el titul~r de I~procuraduria Estatal de Protección al
. Ambiente del Estado de Jalisco. - - - - -* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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